
OBJETO

Ofrece atención personalizada a las mujeres de áreas rurales y urbanas participantes en itinerarios individualizados que combinen acciones de diferente naturaleza,
tales como orientación laboral, asesoramiento, información, formación, adquisición de competencias y habilidades transversales, facilitación de la inserción laboral y
acompañamiento en el empleo, y tengan por objeto su capacitación e inserción laboral, fortaleciendo al tiempo la igualdad efectiva y la no discriminación en el acceso al
empleo.

PERSONAS DESTINATARIAS DE LAS ACCIONES OBJETIVOS DE ATENCIÓN E INSERCIÓN

ENTIDADES BENEFICIARIAS

CUANTÍASDE LA SUBVENCIÓN
FINANCIACIÓN

PLAZO SOLICITUDES

+ INFO:
VIGENCIA

Que el 35% de las participantes en el programa realicen un itinerario individualizadoorientado al
desarrollo de competencias y empleos verdes.
Que el 35% de las participantes en el programa realicen un itinerario individualizado orientado al
desarrollo de competencias y empleos digitales.
Que, al menos, el 20% de mujeres participantes en el itinerario individualizado en que se
materializa dicho Programa logren su inserción profesional, por cuenta propia o ajena.

APOYO A MUJERES EN LOS ÁMBITOS RURAL Y URBANO
DECRETO 137/2021, de 15 de diciembre

Mujeres desempleadas inscritas como demandantes de empleo en los
Servicios Públicos de Empleo del Sistema Nacional de Empleo, residentes
preferentemente en municipios de menos de 5.000 habitantes.

Entidades privadas sin ánimo de lucro, radicadas en Extremadura y
con un mínimo de 3 personas contratadas en su plantilla

El número de mujeres que deberá finalizar las actuaciones es de 242 por entidad.
La cuantía máxima de la subvención será de 620.730,00 € por entidad.

 4.345.110€ 

15 días hábiles  desde el día siguiente a la
publicación de la convocatoria en el DOE.
Fin 31 de octubre de 2022.

COMPONENTE 23: “NUEVAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA UN

MERCADO DE TRABAJO DINÁMICO, RESILIENTE E INCLUSIVO”

I2. EMPLEO MUJER

12 meses a contar desde el día siguiente al de
notificación de la Resolución de concesión.

2022: 3.693.343,50€
2023: 651.766,50€

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2022, de la Secretaría

General, por la que se aprueba la segunda convocatoria de

subvenciones

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/ayudas/ayudas_apoyo_mujeres_rural_urbano
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/2500o/21040183.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/2040o/22062811.pdf

